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Doctora
ADRIANA RUTH CERTUCHE
Subsecretaria de Servicios a la Ciudadanía 
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD - SDM
Calle 13 No. 37 - 35 Piso 2
Dirección Electrónica:  radicacionentidades@movilidadbogota.gov.co
BOGOTÁ, D.C. - 

Asunto: INFORME CONSOLIDADO SOBRE LA CALIDAD DE LAS RESPUESTAS EMITIDAS EN
EL  SISTEMA  DISTRITAL  PARA  LA  GESTIÓN  DE  PETICIONES  CIUDADANAS  -
BOGOTÁ TE ESCUCHA, CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 2024

Referenciado: N/A  

Respetada Doctora:

En el marco del modelo de seguimiento, acompañamiento y evaluación del servicio a la ciudadanía,
así como las funciones de la Dirección Distrital de Calidad del Servicio, nos permitimos remitir el
informe de calidad correspondiente al mes de marzo de 2024, el cual contiene la evaluación de las
respuestas emitidas a las peticiones ciudadanas, así como la oportunidad en la gestión y respuesta
a las mismas y seguimiento del plan de mejora, así:

1. Seguimiento a la Calidad de los criterios de Calidad de las respuestas en el Sistema Dis-
trital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - Bogotá Te Escucha:

A continuación,  se  relacionan  los  resultados  obtenidos por  la  entidad  en  la  evaluación  de  los
criterios relacionados con la calidad de las respuestas emitidas a las peticiones ciudadanas:

Respuestas analizadas Respuestas con
observación

% índice de cumplimiento del
mes

% Índice de cumplimiento
acumulado 2024

35 21 (60%) 40% 58%
Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad
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Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad

Requerimientos que presentan observaciones de acuerdo con la evaluación:
En  el  siguiente  cuadro  se  analizan  las  respuestas  emitidas  por  la  Entidad  a  la  ciudadanía,
identificando puntualmente aspectos para mejorar frente a los criterios que legalmente deben ser
característicos de las respuestas definitivas:

No Petición Dependencia CH CL CA OP MS OBSERVACIONES

901882024 SUBDIRECCIÓN DE
CONTRAVENCIONES NO NO NO NO NO

El  requerimiento,  no  cumple  con  los  criterios  de
Calidad, debido a que el oficio de respuesta se envió
a  una dirección  de  correspondencia  diferente  a  la
notificada por la ciudadana.

1747872024 GESTIÓN
DOCUMENTAL SDM NO NO NO NO NO

El  requerimiento,  no  cumple  con  los  criterios  de
Calidad,  debido a  que no se  encuentra adjunto  el
documento correspondiente a la petición ciudadana,
por lo tanto, no se puede evaluar la respuesta dada
a la misma.

1230642024 GESTIÓN
DOCUMENTAL SDM NO NO NO NO NO

El  requerimiento  no  cumple  con  los  criterios  de
Calidad, puesto que en la respuesta solicitan datos
adicionales a la peticionaria sin aplicar el evento del
sistema Solicitud por Ampliación, sino el evento de
Respuesta Definitiva, por lo tanto, el  ciudadano no
puede dar  alcance a la  ampliación  solicitada y  no
recibe respuesta de fondo a su petición.
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No Petición Dependencia CH CL CA OP MS OBSERVACIONES

1689722024 GESTIÓN
DOCUMENTAL SDM NO NO NO NO NO

El  requerimiento  no  cumple  con  los  criterios  de
Calidad,  puesto  que  en  la  respuesta  solicitan
establecer cuál es el objeto o finalidad de la petición
a  la  persona  sin  aplicar  el  evento  del  sistema
Solicitud por Aclaración, sino el evento de Respuesta
Definitiva, por lo tanto, el peticionario no puede dar
alcance a la aclaración solicitada para luego recibir
respuesta de fondo a la petición.

1144212024

GESTIÓN
DOCUMENTAL SDM

SI SI SI NO NO

Los requerimientos,  no  cumplen  con  el  criterio  de
oportunidad, puesto que las respuestas se emitieron
fuera de los términos establecidos en la normatividad
vigente.

Los requerimientos no cumplen con el  manejo  del
sistema, puesto que la publicación de las respuestas
en el aplicativo fue extemporánea. La entidad debe
subir  al  sistema las respuestas dentro de los  días
establecidos  por  la  ley  para  dar  respuesta  al
requerimiento, como se establece en el numeral 5.2
Generalidades del registro de Peticiones del Manual
para la Gestión de Peticiones Ciudadanas.

1360922024

1364802024

1442962024

868232024

SUBDIRECCIÓN DE
CONTRAVENCIONES

907112024

956602024

1026582024

1323432024
GESTIÓN

DOCUMENTAL SDM SI SI SI SI NO

Los requerimientos fallan en el manejo del sistema,
debido  a  que  cargan  las  respuestas  incompletas.
Tener  en  cuenta  que,  si  la  respuesta  contiene
anexos,  estos  deben  ser  cargados  también  en
Bogotá Te Escucha.

1342032024

1844342024

GESTIÓN
DOCUMENTAL SDM SI SI SI SI NO

Los requerimientos no cumplen con el  manejo  del
sistema, puesto que la publicación de las respuestas
en el aplicativo fue extemporánea. La entidad debe
subir  al  sistema las respuestas dentro de los  días
establecidos  por  la  ley  para  dar  respuesta  al
requerimiento, como se establece en el numeral 5.2
Generalidades del registro de Peticiones del Manual
para la Gestión de Peticiones Ciudadanas.

1850082024

1850652024

1898972024

1910622024

1912642024

1106522024 GESTIÓN
DOCUMENTAL SDM SI SI SI SI NO

El  requerimiento  falla  en  el  manejo  del  sistema,
puesto que tenían que utilizar  el  evento Trasladar,
informando a la persona la entidad encargada de dar
respuesta  de  fondo  a  la  petición  y  no  el  evento
Respuesta Definitiva.

CH: Coherencia, CL: Claridad, CA: Calidez, OP: Oportunidad, MS: Manejo del sistema

2. Peticiones Vencidas en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas -
Bogotá Te Escucha:

A continuación, se relaciona la cantidad de peticiones vencidas que la entidad presentó para el
mes objeto de análisis:

No Peticiones Vencidas Año de Asignación Días de Vencimiento en el Sistema

6.008 2023: 1.161
2024: 4.847 Entre 1 y 230 días de vencimiento

Fuente: Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha
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De acuerdo con el seguimiento realizado a las peticiones vencidas en el Sistema Distrital para la
Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te  escucha,  para el  periodo objeto  de análisis,  la
entidad presenta 6.008 peticiones vencidas.
  

Fuente: Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha

Teniendo en cuenta la información contenida en el  presente numeral,  es necesario recordar la
importancia de dar cumplimiento a la normatividad vigente en temáticas de gestión de peticiones
ciudadanas:

La Ley 1952 de 2019, establece dentro de los deberes de todo servidor público, que: 

ARTÍCULO 38. Deberes. Son deberes de todo servidor público: 

“(…) 

39. Actuar con imparcialidad, asegurando y garantizando los derechos de todas las personas, sin
ningún género de discriminación, respetando el orden de inscripción, ingreso de solicitudes y peti-
ciones ciudadanas, acatando los términos de ley.” Subraya fuera de texto. 
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A su vez, la citada norma establece, ARTÍCULO 39. Prohibiciones. A todo servidor público le está
prohibido: 

“(…) 

8. Omitir, retardar o no suministrar debida y oportuna respuesta a las peticiones respetuosas de los
particulares o a solicitudes de las autoridades, así como retenerlas o enviarlas a destinatario dife-
rente de aquel a quien corresponda su conocimiento.” Subraya fuera de texto. 
 
Adicionalmente, la Ley 1755 de 2015, en su artículo 31, contempla como falta disciplinaria la NO
atención a las peticiones elevadas por la ciudadanía, así: 
 
ARTÍCULO 31. Falta disciplinaria. La falta de atención a las peticiones y a los términos para re-
solver,  la contravención a las prohibiciones y el desconocimiento de los derechos de las personas
de que trata esta Parte Primera del Código, constituirán falta para el servidor público y darán
lugar a las sanciones correspondientes de acuerdo con el régimen disciplinario. Negrilla y
subraya fuera de texto.

Por otra parte, según lo establecido en la circular No. 001 expedida por la Subsecretaría de Servicio
a la Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, la entidad para el mes
objeto de análisis presentan 6 peticiones pendientes por cargue del acto administrativo motivado de
conformidad con lo establecido en al artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificada por el artículo
1  de  la  Ley  1755  de  2015,  dichas  peticiones  son:  729992024,  924042024,  1144842024,
1156462024, 1177452024 y 1220602024.

3. Seguimiento a los planes de mejora relacionados con los resultados de la evaluación de
calidad de las respuestas: 

De  acuerdo  con  la  muestra  evaluada  durante  el  mes  de  enero  de  2024,  se  observa  que  el
porcentaje de cumplimiento de los criterios de calidad en las respuestas a las peticiones emitidas
por  la  Entidad  es  del  40%.  Adicionalmente,  la  entidad  presenta  6.008  peticiones  vencidas  en
Bogotá te escucha.

Con lo  anterior,  respetuosamente  solicitamos fortalecer  las  acciones formuladas en el  plan de
mejoramiento  de  acuerdo  con  las  observaciones  presentadas  en  el  punto  1  y  2  del  presente
informe, que permita alcanzar el 100% de cumplimiento en los criterios de Calidad y reducir a cero
el número de peticiones vencidas en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas.

Así  mismo, estaremos atentos al  envío de la socialización de las acciones a desarrollar  por la
Entidad, de acuerdo al comunicado SIGA 1-2024-10960.
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CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 371 DE 2010

El numeral 3 del artículo 3 del Decreto 371 de 2010, establece que las entidades del Distrito Capital
deben garantizar “El registro de la totalidad de las quejas, reclamos, sugerencias y solicitudes de
información que reciba cada Entidad, por los diferentes canales, en el Sistema Distrital de Quejas y
Soluciones,  así  como  también  la  elaboración  de  un  informe  estadístico  mensual  de  estos
requerimientos, a partir de los reportes generados por el mismo, el cual deberá ser remitido a la
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., y a la Veeduría Distrital, con el fin de
obtener información estadística precisa, correspondiente a cada una de ellas”, desde la Dirección
Distrital  de  Calidad del  Servicio  reiteramos la  importancia  de  cumplir  con  lo  establecido  en  el
decreto anteriormente  mencionado,  adicionalmente  a  esto  recordarles la  importancia  de utilizar
como único sistema para la gestión de peticiones ciudadanas, el Sistema Distrital para la Gestión
de Peticiones Ciudadanas - Bogotá te escucha, lo cual permitirá contar con un información real,
cierta, precisa y centralizada sobre las peticiones de la ciudadanía.

Cordial saludo,

Juan Carlos Rodriguez Arana
DIRECCION DISTRITAL DE CALIDAD DEL SERVICIO

Copia: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD - SDM - ALBA ENIDIA VILLAMIL MUÑOZ - radicacionentidades@movilidadbogota.gov.co 

Anexos Electrónicos: 0

Aprobó: Juan Carlos Rodriguez Arana
Revisó: CLAUDIA RUIZ MARIN-
Proyectó: JAIRO ANDRES RICO ESCOBAR
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